
  I
SS

N 
18

70
-4

69
7 

//
 N

UE
VA

 É
PO

CA
 • 

SE
PT

IE
M

BR
E,

 2
01

7

N Ú M .

32

J O R D I  B O R J A  •  M A N U E L  D E L G A D O  •  H O R A C I O  E S P I N O S A  •   A L E J A N D R O  M E N D O

•  V A N E S S A  P I N T O  •  E S T E B A N  T O R R E S  •  F L O R E N C I A  G O N Z Á L E Z - G U E R R A 
•  A L E J A N D R A  G U T I É R R E Z  •  L I N E  A L G O E D  •  J O N A T H A N  Á V I L A 

•  R O G E L I O  V I L L A R R E A L  •  S E R G I O  H E R N Á N D E Z 
S E C C I Ó N  A R T E S :  J O S É  F O R S



REVISTA  FOLIOS 

D I R E C TO R A

Sayani  Mozka Estrada   
sayani.mozka@iepcja l i sco.org.mx

E D I TO R E N J E F E 
Carlos  López de Alba   
car los. lopez@iepcja l i sco.org.mx

C O N S E J O E D I TO R I A L

Rodr igo Agui lar  Benignos 
Ana Cr ist ina  Aguir re  Cal le ja 
Benjamín Ardit i  Karl ik
César  Astudi l lo
José Antonio Crespo
Ceci l ia  Eudave
Flavia  Freidenberg 
Igor  I . González  Aguir re 
Teresa  González  Luna
Mar io Édgar  López Ramírez 
Víctor  Hugo Mar t ínez González 
Mar t ín  Mora Mar t ínez 
Alber to Ojeda 
Mar io Osuna
Alber to Olvera 
Serg io Or t iz  Leroux 
Gabr ie l  Pareyón 
Reyes  Rodr íguez Mondragón
Jesús  Rodr íguez Zepeda 
Wilber t  Torre
Annel  Vázquez Ander son
Car men Vi l loro

D I S E Ñ O Y D I AG R A M AC I Ó N

Jesús  García  Arámbula   

A RT I S TA I N V I TA D O

José For s

C O O R D I N A D O R D E L  D O S S I E R

Carlos  E. Estrada Casar ín

INSTITUTO ELECTORAL 

C O N S E J E RO P R E S I D E N T E

Guil ler mo Amado Alcaraz  Cross

C O N S E J E R A S Y  C O N S E J E RO S E L E C TO R A L E S

Ma. Virg inia  Gutiér rez  Vi l la lvazo
Sayani  Mozka Estrada

Mar io Alber to Ramos González
Gr iselda  Beatr iz  Rangel  Juárez
Er ika  Ceci l ia  Ruvalcaba Corral

S E C R E TA R I A E J E C U T I VA

Mar ía  de Lourdes  Becer ra  Pérez

J E FA AU X I L I A R E D I C I Ó N

Tess ie  Sol in ís  Caspar ius

R E P R E S E N TA N T E S

D E L O S  PA RT I D O S P O L Í T I C O S 
Par t ido  Acc ión  Nacional

Juan Pablo Col ín  Agui lar 
Par t ido  Revo luc ionar io  In s t i tuc ional

Juan José Alcalá  Dueñas
Par t ido  de  la  Revo luc ión  Democrát i ca

Octavio Razie l  Ramírez Osor io
Par t ido  de l  Trabajo 

Adal id  Mar t ínez Gómez 
Par t ido  Verde  Eco log i s ta  de  México

Er ika  Lizbeth Ramírez Pérez 
Par t ido  Movimiento  Ciudadano

Ángel  I srael  Chavira  Mendoza
Par t ido  Nueva Al ianza

Francisco Javier  Montes  Ávi la 
Par t ido  Morena

Francisco Fél ix  Cárdenas
Par t ido  Encuentro  Soc ia l

Jorge Alber to Franco Chávez 

www.revistafolios.mx @revistafoliosfacebook.com/revistafolios

n

mx

mx

Folios es una publicación de discusión y análisis, núm. 32, 
septiembre de 2017, nueva época, año XI, edición trimestral; editada 

y distribuida de forma gratuita por el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado de Jalisco, Florencia 2370, 

Col. Italia Providencia, C.P. 44648, Guadalajara, Jalisco. Número de 
Certificado de Reserva de Derechos al uso exclusivo del título ante 

el Instituto Nacional de Derechos de Autor: 04-2009-101213501200-
102. ISSN: 1870-4697. Tiraje de 1,500 ejemplares. Impresa en México 

en los talleres de Imprejal: Nicolás Romero 518, 
Guadalajara, Jalisco, Col. Villaseñor, CP 44290.

Editor responsable: Carlos López de Alba. D.R. 2017, 
Guadalajara, Jalisco, México.

Los artículos publicados en Folios son responsabilidad de sus 
autores. El Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Jalisco es ajeno a las opiniones aquí presentadas;
se difunden como parte de un ejercicio  de pluralidad

y tolerancia democrática.



60 72

86

Presentación

02

42 54

04 22 34

La conquista 
del Derecho a 
la Ciudad en 
Guadalajara

Alejandro Mendo 
Gutiérrez

El Derecho  
a la Ciudad
para construir 
otra ciudad

Vanessa Pinto y 
Esteban Torres

¡Deben dejar 
de hacerlo!

Florencia González 
Guerra García

Derecho a la 
Ciudad: 
garantía, reclamo, 
disputa y slogan

María Alejandra 
Gutiérrez R.

Contra la
injusticia 
espacial, por 
los derechos 
ciudadanos,
la igualdad y la 
sostenibilidad

Jordi Borja

La informali-
dad como
partera del espacio 
público

Horacio Espinosa 
Zepeda

78 ARTES

José Fors

BIBLIOTECA
DE ALEJANDRÍA

• Abril Posas

• Getsemaní López

• Maia Fernández 
Miret

• Ilse De los Santos

POLÍRICA
P O E S Í A

León Plascencia Ñol

BOTICARIUM

• Rogelio Villarreal

• Sergio Hernández 
Márquez

94 96 98

F
O
L
IO
S

 I
S

S
N

 1
8

7
0

-
4

6
9

7
, 

n
ú

m
e

ro
 3

2
, 

s
e

p
ti

e
m

b
re

 d
e

 2
0

1
7

, 
a

ñ
o

 X
I,

 n
u

e
v

a
 é

p
o

c
a

D O S S I E R

El Derecho 
a la Ciudad 
como derecho 
a la calle

Manuel Delgado

Mi tierra 
no se vende

Line Algoed

92

ors

La despoliti-
zación urbana

Jonathan Ávila



Line Algoed

Antropóloga urbana 
especializada en 
planificación, vivienda y 
desarrollo comunitario. 
Posee una Maestría en 
Antropología Cultural 
de la Universidad de 
Leiden y una Maestría en 
Sociología de la London 
School of Economics.

L

tierraMi

PUERTO RICO: ISLA COLONIZADA

a relación con la tierra siempre ha sido sujeto 
de lucha para la gente en Puerto Rico. Como en 
el resto de Latinoamérica, la historia de Puerto 
Rico se define por el colonialismo, desarrollismo 
y desplazamientos de sus poblaciones. Un “te-
rritorio no incorporado” o commonwealth de los 

Estados Unidos desde el 1898, la isla caribeña no tiene so-
beranía real para tomar sus propias decisiones económicas 
y políticas. Décadas de dependencia económica y políticas 
de exención fiscal dirigidas a la extracción y la atracción de 
riqueza, han puesto fuertes tensiones sobre la economía en 
la isla. Con una deuda pública no auditada de 72 mil millo-
nes, el país se ve obligado a aplicar medidas de austeridad. 
Éstas son impuestas por la Junta de Supervisión Fiscal, una 

Tú no puedes comprar el viento, tú no puedes comprar el sol
Tú no puedes comprar la lluvia, tú no puedes comprar el calor

Tú no puedes comprar las nubes, tú no puedes comprar los colores
Tú no puedes comprar mi alegría, tú no puedes comprar mis dolores

No puedes comprar mi vida. Mi tierra no se vende.

calle 13, Latinoamérica

El Fideicomiso de la Tierra ahora nos forma, cómo se llama, una...
 fortaleza a nosotros, podemos seguir luchando, porque sabemos 

que tenemos un sistema que nos va a proteger y que nos va a dar 
para trabajar nuestra lucha. 

don expedito de jesús
Miembro del Fideicomiso de la Tierra del Caño Martín Peña

En su colaboración, Line Algoed registra la lucha de comunidades informales del 
Caño Martín Peña, Puerto Rico, por el derecho a la tierra y a la ciudad, contra 
el colonialismo, la pobreza y los desplazamientos a través de un fideicomiso 
comunitario de la tierra. En 2016, este proyecto ganó el Premio Mundial de 

Hábitat por sus logros en desarrollar nuevos instrumentos de regularización 
de tierras y desarrollo desde la base en asentamientos informales.

nose vende
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junta creada bajo la Ley PROMESA (Puerto Rico Over-
sight, Management and Economic Stability Act) apro-
bada por el Congreso estadounidense durante la pre-
sidencia de Barack Obama, y que tiene como objetivo 
garantizar los pagos a los bonistas. El economista ga-
nador del Premio Nobel Joseph Stiglitz recientemente 
describió estas medidas como “las más draconianas 
jamás vistas en la historia” (CNE, 2017). Bajan los suel-
dos de los empleados públicos, se cierran escuelas, 
se reduce drásticamente el presupuesto del sistema 
universitario público, se reduce el salario mínimo, se 
privatizan sistemas públicos. La inseguridad sobre las 
consecuencias de los recortes, la taza alta de desem-
pleo y los altos costos de vida, complican la vida en la 
isla para una larga parte de su población.

La crisis es el resultado de la expiración de unas 
exenciones contributivas a las empresas estadouni-
denses de los impuestos federales, lo que en los años 
setenta y ochenta convirtió a la isla en uno de los 
lugares más atractivos para las empresas estadou-
nidenses. El crecimiento de la economía dependía de 
estas exenciones contributivas. Cuando expiraron 
en 2006, la mayoría de las empresas abandonaron 
la isla, y miles de puertorriqueños perdieron sus em-
pleos. En menos de veinte años, entre 1996 y 2014, el 
número de puestos de trabajo manufactureros en la 
isla se redujo con casi 50 por ciento. No hubo creci-
miento económico desde entonces.

Continuando las economías neoliberales y aga-
rrándose al mito del efecto trickle down, reciente-
mente instalaron nuevos incentivos fiscales dirigi-
dos a atraer a personas ricas de fuera para invertir 
en la economía de la isla. La “Ley para Incentivar el 
Traslado de Individuos Inversionistas a Puerto Rico” 
fue creada con el propósito de “conceder exención 
contributiva con respecto al ingreso, producto de in-
versiones, devengado por individuos que advengan 
residentes de Puerto Rico” (Ley 22-2012). La idea es 
convertir a Puerto Rico en un paraíso tropical fiscal 
para los mega-ricos. La economía local parece de 
menor importancia. 

La idea es 
convertir a 
Puerto Rico en un 
paraíso tropical 
fiscal para los 
mega-ricos. La 
economía local 
parece de menor 
importancia
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Estas políticas públicas y la crisis financiera 
que se derivó de ellas están poniendo en grave 
riesgo las tierras públicas. La tierra es uno de los 
únicos activos que el gobierno puede aún mo-
netizar (Algoed, Hernández y Rodríguez, 2017). 
Individuos Inversionistas están llegando a la isla 
a comprar tierras para desarrollar complejos de 
lujo o sedes de empresas multinacionales. Hay 
sitios web que explican “Cómo obtener su pro-
pia isla privada” en Puerto Rico (Stanchich 2015). 
Puerto Rico tiene mayor cantidad de estable-
cimientos Walmart por milla cuadrada que en 
cualquier otro lugar en los Estados Unidos (Arba-
setti, 2014). Muy poco de esta inversión tiene un 
efecto positivo en la economía de Puerto Rico, ya 
que los beneficios no se reinvierten en el país. Las 
políticas de exención contributiva permite que 
aproximadamente 35.000 millones de dólares de 
los ingresos de las multinacionales de los Estados 
Unidos salgan de Puerto Rico cada año, lo que re-
presenta alrededor de 35 por ciento del Producto 
Interno Bruto (Bernabé, 2015). Poco a poco se des-
aparece la tierra de la isla en las manos de los que 
no la usan para el beneficio del país. 

Más puertorriqueños ahora viven en los Es-
tados Unidos que en Puerto Rico. Una nueva ola 
de migración masiva está obligando a la gente a 
abandonar sus tierras. Casi medio millón de puer-
torriqueños han emigrado desde la crisis finan-
ciera comenzó en el 2006. El derecho a vivir en la 
isla no está garantizado. No es la primera vez que 
esto ha ocurrido; anteriormente la pobreza en la 
isla se ha atribuido a la “sobrepoblación”, convir-
tiendo la migración masiva en política social. Ya 
en 1915, el gobernador estadounidense de Puerto 
Rico, Arthur Yager, declaró: “Hay mucha miseria y 
pobreza entre las masas del pueblo de Puerto Rico. 
Indudablemente la causa fundamental es la enor-
me población. No dudo en expresar mi convicción 
de que el único remedio realmente efectivo es la 
transferencia de un gran número de puertorri-
queños a alguna otra región” (Whalen 2005, 7). 

Se establecieron mecanismos para reemplazar a 
los puertorriqueños pobres “excedentes” con Es-
tadounidenses ricos atraídos por los incentivos 
fiscales. 

Hoy vemos una continuación de estas mismas 
políticas. La isla se está turistificando: se venden 
activos para la construcción de propiedades de 
lujo y los trabajos que quedan para la población 
local son para servir a los turistas. El sistema es 
conocido: la inversión en propiedades de lujo en 
sectores deprimidos – en el caso de Puerto Rico es 
la mayor parte de la isla – suelen resultar en au-
mentos en los valores de la tierra. Al mismo tiem-
po la inversión en propiedades de lujo provoca el 
desplazamiento de los residentes de ingresos ba-
jos y medio bajos, en este caso por emigración al 
continente (Algoed, Hernández y Rodríguez, 2017). 
El desplazamiento de las comunidades pobres, a 
su vez, suele dar lugar a nuevos aumentos de los 
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El derecho a vivir 
en la isla no está 
garantizado: más 
puertorriqueños 
ahora viven 
en los Estados 
Unidos que en 
Puerto Rico

valores de la tierra (Navas, 2004: 4). Lo que parece 
ocurrir es la gentrificación deliberada de toda la 
isla de Puerto Rico con medidas que tienen la in-
tención de desplazar a los residentes existentes 
y ‘vaciar’ zonas enteras para nuevas inversiones.

Estos desplazamientos crean riesgos para toda 
la población, pero más aún para las comunidades 
informales de la isla, ya muchas de ellas son esta-
blecidas en tierras públicas. Hay 135 asentamientos 
informales urbanos en la isla (Oficina para el Finan-
ciamiento Socioeconómico y de la Auto-Gestión 
2002). La rápida industrialización de la isla en las 
décadas de 1930 y 1940, que hizo de Puerto Rico un 
ejemplo de “capitalismo avanzado” para los países 
del tercer mundo, desplazó a los agricultores em-
pobrecidos de sus tierras de cultivo. Muchos de es-
tos campesinos sin tierra emigraron a los Estados 
Unidos, pero otros se establecieron en las ciudades 
costeras de la isla, en busca de empleos y acceso 
a los alimentos importados. Sin vivienda disponi-
ble a un precio asequible, ocupaban tierras que no 
eran adecuadas para la vivienda, como manglares, 
humedales, laderas de montaña y zonas costeras 
muy cercanas al mar.

Muchas de estas familias se establecieron en 
los pantanos alrededor del Caño Martín Peña, 
una vía fluvial en las fronteras de la capital, San 
Juan. Crearon nuevos terrenos, llenando gradual-
mente el cuerpo de agua con escombros para 
sostener sus casas construidas de cartón, madera 
y estaño. Utilizaban tablas de madera para crear 
conexiones entre las casas. Hoy, casi 26 mil per-
sonas aún viven en ocho barrios informales a lo 
largo del cuerpo de agua, que, a medida que la ca-
pital creció, ahora atraviesa una zona central de 
la ciudad. El Caño está ahora muy contaminado, 
ya que desde su establecimiento décadas atrás, la 
mayoría de los barrios aún carecen de un sistema 
de alcantarillado adecuado.

Como propiedad pública, son estas tierras las 
que son especialmente vulnerables a los despla-
zamientos. En varios momentos del siglo pasado, 
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La isla se está 
turistificando: se 

venden activos para 
la construcción de 

propiedades de 
lujo y los trabajos 
que quedan para 
la población local 

son para servir a los 
turistas

los gobiernos desarrollistas no vieron lugar algu-
no para los “arrabales” y trataron de desplazar a la 
gente con un discurso asistencialista. Este discurso 
se expresa, por ejemplo, en el documental histórico 
Puerto Rico elimina los arrabales (+-1950) donde una 
voz del gobierno declara: “Cada casa que se trasla-
de o queme es una familia más que se arrebata del 
arrabal para convertirlas en ciudadanos libres de 
paz y orden, digna de gozar la verdadera vida demo-
crática. Y no se olvide el arrabal es una pústula que 
amenaza todo nuestro cuerpo social”.

Por estos proyectos de eliminación de los asen-
tamientos informales partes de las comunidades 
del Caño fueron desplazadas a torres de vivienda 
pública de baja calidad. Habían propuestas para re-
cuperar el Caño con fines de conservación, para ca-
rreteras, proyectos de viviendas de alto costo, cami-
nos peatonales y ciclistas, o el desarrollo de jardines, 
hoteles y puertos deportivos. En la mayoría de estos 
planes las comunidades de Caño Martín Peña serían 
eliminadas, sin incluir reubicaciones en los costos y 
sin espacio para la participación o consulta de la co-
munidad (Algoed, Hernández y Rodríguez, 2017). La 
gentrificación también ocurría en las comunidades 
de Caño, con especuladores que compraban casas 
y tierras, sabiendo que el posible dragado del Caño 
aumentaría drásticamente el valor de la tierra. A las 
familias se les ofrecen altas sumas de dinero por sus 
propiedades, altas pero insuficientes para comprar 
otras tierras con vivienda dentro de la capital. Esto 
suele ocurrir sobre todo en los casos de residentes a 
los que se les ha dado títulos individuales de propie-
dad, un método considerado ya desde mucho tiem-
po como la mejor manera de regularizar la tierra y 
ayudar a las familias a salir de la pobreza.

EL FIDEICOMISO DE LA TIERRA 
DEL CAÑO MARTÍN PEÑA

Es esta amenaza de desplazamientos y gentrifica-
ción lo que juntó a los residentes de las comunida-
des del Caño Martín Peña. Facilitado por urbanistas y 
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trabajadores sociales de la Autoridad gubernamen-
tal de Carreteras y Transportación se organizaron 
más de 700 reuniones comunitarias durante dos 
años a principios de los años 2000. El discurso del 
gobierno había cambiado y había más espacio para 
la “participación comunitaria” en los proyectos de 
revitalización urbana y en específico el proyecto del 
dragado del Caño Martín Peña. Los empleados de la 
Autoridad recibieron la tarea de tratar de entender 
qué pasaba en las comunidades y ellos aprovecha-
ron esta oportunidad para ir más allá que consultar 
a la comunidad. Lo que siguió era una organización 
comunitaria muy extensa. Las reuniones de las co-
munidades tuvieron como resultado el nombra-
miento de líderes comunitarios y un Plan Integral 
de Desarrollo, luego adoptado formalmente por la 
Junta de Planificación de Puerto Rico. Los residen-
tes exploraron opciones que les permitirían no sólo 
participar en el proyecto de revitalización, sino tam-
bién, una vez que ocurrió el dragado, disfrutar de las 
mejoras sin la amenaza de ser desplazadas debido 
al mayor valor de la tierra que las mejoras traerían. 
Voluntarios urbanistas, trabajadores sociales y abo-
gados, entrenados en la Universidad de Puerto Rico, 
llegaron a apoyar a los residentes en su esfuerzo por 
encontrar una manera de poder mejorar y permane-
cer en el área donde vivieron toda su vida.

Después de estudiar diferentes formas de pro-
piedad colectiva de la tierra, las comunidades deci-
dieron que el modelo del fideicomiso comunitario 
de la tierra era el modelo que mejor preservaría es-
tas comunidades urbanas y su historia social. Los re-
sidentes “criollizaron” el modelo del community land 
trust (CLT), como ellos lo dicen. T omaron elementos 
de los CLT existentes y desarrollaron otros elemen-
tos completamente desde cero. Al igual que otros 
CLT, la tierra está separada de las casas, haciendo 
que la vivienda sea asequible, mientras que la tierra 
es propiedad de y administrada por el fideicomiso 
comunitario, una organización privada sin fines de 
lucro regida por miembros de la comunidad. Cada 
familia es dueña individual de su casa, pero no de 

SPAC E I NVADER S , L A I NTRUSIÓN A U N 
ESPACI O ENTRE J U EGO Y R EALI DAD

Desde fines de los noventa, en las horas 
más oscuras de la noche, la ciudad habita 
clandestinamente innumerables mosaicos 
multicolores. Minimalistas, estas criaturas 
pixeladas proliferan insidiosamente en el espacio 
urbano, su patio favorito. Su nombre en clave: 
Space Invaders. Su misión: como su nombre lo 
indica, invaden el espacio. Pero también abolen la 
frontera entre el videojuego real y el videojuego. 
Esta conquista silenciosa del mundo comenzó en 
París en 1998, y desde entonces se ha extendido 
por los cinco continentes y se ha extendido como 
un virus.

Más de 3,000 Space Invaders ocupan más de 
60 ciudades en el mundo. ¿Quién presiona este 
joystick planetario? Un artista misterioso que 
siempre aparece enmascarado y responde al 
nombre de Invader. Vestido de negro, con algunos 
azulejos de piscina y cemento, este Robin Hood de 
la era del píxel que funciona exclusivamente a la 
noche nos recuerda que el arte es para todos y que 
la ciudad pertenece a quienes lo caminan. 

Más allá del guiño de la infancia, los Space 
Invaders establecen un vínculo entre el arte de 
ayer y el arte de hoy. Sus formas elementales, el 
material del que están compuestas y la técnica 
empleada, nos remiten tanto al mundo digital 
contemporáneo como al arte antiguo. Debido 
a que cada trabajo se libera en la calle en un 
tiempo récord y en un lugar cuidadosamente 
elegido de antemano, es una hazaña técnica en sí 
misma, con un juego de escondite con la policía. 
La adrenalina está siempre en su apogeo para 
este artista “buscado”, en todos los sentidos de 
la palabra, creador de este juego urbano que 
inyecta ficción en realidad e involucra al público 
a través de la aplicación Flash Invaders, para 
descargar en su teléfono inteligente. 

https://goo.gl/ioVCHB



la tierra. La comunidad es dueña colectiva de la 
tierra. La tierra no se vende. 

Hasta ahora el Fideicomiso de la Tierra del 
Caño Martín Peña es el único CLT en el mundo 
cuyo objetivo principal es regularizar la relación 
con la tierra en asentamientos informales y dar 
a sus residentes el derecho de superficie de su 
tierra, y esto a perpetuidad, en lugar de alquilar-
la por un número limitado de años (99 años en 
la mayoría de otros CLT). Los derechos de super-
ficie pueden ser vendidos, heredados e incluso 
hipotecados. La permanencia es esencial para los 
residentes, ya que sienten una fuerte conexión 
con su tierra, y los jóvenes expresan el deseo de 
envejecer en sus comunidades. Alejandro Cotté 
Morales, uno de los empleados de la Autoridad 
gubernamental que ayudó la comunidad a or-
ganizarse, ahora director de participación ciu-
dadana en la empresa pública que implementa 
el plan de desarrollo de la comunidad, describe 
el proyecto como “un proyecto socialista en un 
estado colonial capitalista. Un proyecto donde el 
poder está en mano de la gente (entrevista per-
sonal 2016)”. 

Los residentes estuvieron tan bien organiza-
dos que pudieron empujar al Gobierno a adoptar 
una Ley dedicada a las comunidades del Caño. A 
través de esta ley crearon una empresa pública, el 
Proyecto ENLACE, que cuenta con arquitectos, in-
genieros, planificadores urbanos y trabajadores 

sociales comunitarios profesionales que traba-
jan en función y en colaboración continúa con los 
líderes locales para implementar su Plan Integral 
de Desarrollo. También a través de esta Ley, 200 
acres (78,6 hectáreas) de terreno público fueron 
transferidos al Fideicomiso de la Tierra. El modelo 
claramente contrasta con el proceso de otorgar 
títulos de propiedad individual a residentes de 
barrios informales, lo cual ha definido la política 
de suelo en América Latina desde hace décadas. 
Esta política pública predominante se basa en 
el argumento influyente del economista perua-
no Hernando de Soto, quien dijo que los “pobres” 
también tenían derecho a la propiedad privada, 
considerada como la piedra angular de la eco-
nomía, y que una economía de mercado nunca 
podría funcionar bien sin un sistema formal de 
propiedad. En el caso del Fideicomiso de la Tierra, 
la tierra pública se transfirió a las comunidades 
en una vez en una cantidad mayor y los miem-
bros del Fideicomiso de la Tierra colectivamente 
se convirtieron en los terratenientes más gran-
des de la zona. Ahora, cualquier aumento en el 
valor de la tierra que resultaría de los proyectos 
de dragado y los proyectos de renovación urbana, 
permanecerá dentro de la comunidad. Este siste-
ma de capturar la plusvalía hace del Fideicomiso 
de la Tierra un instrumento no sólo para regula-
rizar la tierra y revitalizar la zona, sino también 
es un instrumento para superar la pobreza. Los 

La inversión en propiedades de lujo provoca el 
desplazamiento de los residentes de ingresos bajos y medio 

bajos, en este caso por emigración al continente
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residentes convirtieron un proyecto de infraes-
tructura en un proyecto de desarrollo, desde la 
base. Como lo dice Jane Jacobs en un reciente do-
cumental sobre esta urbanista neoyorquina: “Las 
soluciones a los problemas en muy pocas ocasio-
nes se producen desde arriba. Se producen por la 
gente que entiende los problemas porque viven 
con ellos a primera mano”.

EL DERECHO A QUEDARSE EN SUS TIERRAS

En contextos de neoliberalismo desenfrenado, 
como es el caso en Puerto Rico, la gente produce 
soluciones para poder salir del juego económico 
en el que no se les da una participación justa. 
Como ha notado David Harvey en una entrevista 
reciente, los procesos de gentrificación pueden 
ser contenidos “incentivando arreglos arance-
larios u otro tipo de políticas que sean antago-
nistas a la actividad especulativa del mercado 
en las ciudades […] Se puede también recurrir a 
maneras alternativas de ocupación de suelo, para 
que éstas estén fuera del mercado. (Marti y Sa-
lazar 2016)”. En las comunidades de Caño Martín 
Peña, las personas comprendieron y experimen-
taron que los títulos individuales, otorgados en 
momentos de campañas electorales sobre todo, 
no detenían a los desplazamientos. Al contrario, 
esos títulos servían sobre todo como una forma 
de simplemente meter la tierra en el mercado 
regular, con el propósito de animar a los residen-
tes a vender sus tierras a los especuladores. Se 
podría decir que la tierra, en tales esquemas, se 
valora por su valor de cambio, no por su valor de 
uso. Sin embargo, los residentes del Caño Martín 
Peña consideraban que permanecer en sus tie-
rras siempre era una clara prioridad. Más allá de 
Puerto Rico, el éxito del Fideicomiso de la Tierra 
del Caño Martín Peña ayuda a romper el mito de 
que la propiedad individual garantiza seguridad 
de vivienda y tenencia de tierra. El instrumento 
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Casi 26 mil 
personas aún viven 
en ocho barrios 
informales a lo 
largo del cuerpo 
de agua, que, a 
medida que la 
capital creció, 
ahora atraviesa 
una zona central de 
la ciudad

del Fideicomiso de la Tierra, desarrollado por resi-
dentes como respuesta directa a sus necesidades, 
nos demuestra que la seguridad de tenencia y la 
independencia asociada con la propiedad indivi-
dual, se puede obtener con programas no mer-
cantiles.

Pero queda claro que la tierra nunca es el ob-
jetivo final, la tierra es donde comienza. Con la se-
guridad de su relación con la tierra, los residentes 
ahora pueden reivindicar su derecho a la demo-
cracia real con una verdadera participación en el 
desarrollo del barrio. Uno de los principales obje-
tivos del trabajo en el Caño Martín Peña es que 
los líderes de las comunidades impulsen los pro-
yectos de desarrollo, con los profesionales que les 
brindan apoyo técnico. En muchos otros proyec-
tos de urbanismo ocurre al revés: los residentes 
son invitados a participar en un proyecto dirigi-
dos por los técnicos. Como lo describe Alejandro 
Cotté: “Cuando tú estudias la carrera, te enseñan 
a que tú eres el que sabe. Tú ahora eres un ser 
que ahora domina lo que haces. La comunidad es 
un ser básico que no sabe. [Aquí] es lo contrario. 
La gente […], aunque no tenga los estudios, sabe 
también, tiene un saber, entonces hay un diálo-
go de saber (entrevista personal 2016)”. Este es un 
proyecto común de transformación social realiza-
do por los residentes, con un enfoque en desarro-
llo social, pensamiento crítico y empoderamiento. 
Es un proyecto de construir, piedra a piedra, una 
nueva economía local, con micro-empresas im-
pulsadas por el Proyecto ENLACE. Es una econo-
mía que sirve las necesidades de las comunida-
des, en la cual son ellas que tienen el control. Los 
jóvenes y los ancianos tienen un lugar especial en 
este proyecto: los ancianos como residentes que 
han estado allí desde que las comunidades fue-
ron establecidas, y los jóvenes los que estarán allí 
para garantizar su futuro. Como lo dice la joven 
líder comunitaria, Marangely T orres: “Yo estudio 
derecho, porque odio la injusticia. No sé dónde 
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viviré exactamente, lo único que sé es que me 
quedaré en esta comunidad (entrevista personal 
2016)”.

Los residentes de las comunidades del Caño 
Martín Peña han superado todos los obstáculos 
históricos que marginaron a las comunidades in-
formales en Puerto Rico y lograron garantizar un 
futuro en su isla en medio de la crisis económica 
más grande de su historia. Muchos otros secto-
res, de inquilinos a propietarios, no tienen esta 
seguridad y son forzados de quitar la tierra don-
de crecieron. En el Caño han fabricado su propia 
manera de reivindicar el derecho a quedarse en 
su ciudad y quedarse en su País. “Esa gente aquí 
cuando se para, no se queda en el piso llorando, 
se para y va para adelante, no hay otro (entrevista 
personal con Cotté 2016)”. Tienen un sistema que 
les protege y les da para trabajar su lucha, como 
lo describe Don Expedito de Jesús, miembro del 
Fideicomiso. Aquí se respira lucha. 
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A las familias se les ofrecen altas sumas de dinero por sus 
propiedades, altas pero insuficientes para comprar otras 

tierras con vivienda dentro de la capital


